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                                                                                                                Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
                                          Dirección General de Participación e Inclusión Educativa

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN LA XIX EDICIÓN DE LOS 
PREMIOS  «ROSA  REGÀS»  A  MATERIALES  CURRICULARES  QUE  PROMUEVAN  LA  IGUALDAD  ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES EN EDUCACIÓN Y QUE DESTAQUEN POR SU VALOR COEDUCATIVO.

Mediante Resolución de 8 de julio de 2025, de la Dirección General de Participación e Inclusión Educativa,  se  
convocaron los Premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares que promuevan la igualdad entre hombres y  
mujeres en educación y que destaquen por su valor coeducativo, en su XIX edición correspondiente al curso 
2024/2025 (BOJA núm. 133 de 10/07/2024).

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras el examen de las mismas, procede conforme 
al artículo 15 de la Orden de 24 de enero de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras para la  
concesión en régimen de concurrencia competitiva de los Premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares 
que destaquen por  su valor  coeducativo,  la  apertura del  plazo de subsanación,  requiriendo de manera  
conjunta a las personas o entidades interesadas para que en el plazo de cinco días hábiles subsanen la falta 
o acompañen los documentos precisos a la solicitud presentada, indicando que si así no lo hicieran se les  
tendrá por desistidas en su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26  
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El  documento  de  subsanación  de  solicitudes  se  ajustará  al  modelo  que  figura  como  Anexo  de  este  
requerimiento y será firmado y presentado en cualquiera de los medios indicados en el artículo 13.1 de la  
Orden de 24 de enero de 2012 anteriormente citada.

Sevilla, a la fecha de la firma digital

La Directora General de Participación e Inclusión Educativa,

Almudena García Rosado

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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XIX Edición Premios Rosa Regàs
REQUERIMIENTO CONJUNTO DE SUBSANACIÓN

Nombre: Ángel Bernal Villalobos
Referencia: PRR-001/25  Modalidad:  A
Título: “El sueño de luna”
Documentación general a subsanar: 
Artículo  12.3,  anexo  I  Bis  Todo  el  profesorado  participante  debe  cumplimentar  y  firmar  la  declaración 
responsable

Nombre: Isidro Rodríguez Pulido
Referencia: PRR-006/25  Modalidad: A
Título: “Históricas mentiras sobre mujeres históricas”
Documentación general a subsanar: 
La solicitud de participación (Anexo I) debe ser presentada en el modelo actualizado

Nombre: Beatriz Pérez Trigo
Referencia: PRR-007/25  Modalidad: A
Título: “Hacia la igualdad”. 
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación 12.2a Material 
Debe cumplimentar correctamente el apartado 4 del Anexo I

Nombre: María Teresa Chamizo
Referencia: PRR-009/25  Modalidad: A
Título: “Teatro musical, quizás puedas ser tú”
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación 12.2a Material 
Debe cumplimentar correctamente el apartado 4 del Anexo I

Nombre: Julián Jesús Medina Cruz
Referencia: PRR-010/25  Modalidad: B
Título: “Libro Jaenero. Reivindicando la importancia de nuestros mayores”
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación 12.2b Resumen
Debe adjuntar documentación 2.5 Acreditación personal representante

Nombre: María Nieves García García
Referencia: PRR-014/25  Modalidad: B
Título: “Teatros que tejen alas: historias para crecer en igualdad: Los papás del siglo XXI”
Documentación  general  a  subsanar:  Todo  el  profesorado  participante  debe  cumplimentar  y  firmar  la 
declaración responsable (artículo 12.3) Anexo I bis
La solicitud de participación (Anexo I) debe estar cumplimentada correctamente.

Nombre: María Teresa Chamizón Román
Referencia: PRR-015/25  Modalidad: B
Título: “Teatros que tejen alas, historias para crecer en igualdad: Las futbolísimas en acción”
Documentación  general  a  subsanar:  Todo  el  profesorado  participante  debe  cumplimentar  y  firmar  la 
declaración responsable (artículo 12.3) Anexo I bis
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Nombre: Hanane El Mansouri El Makhloufi
Referencia: PRR-018/25  Modalidad: B
Título: Mantenimiento y rehabilitación psicosocial
Documentación general a subsanar: Debe adjuntar documentación artículo 12.2.b Resumen

Nombre: Virtudes Erencia Gómez
Referencia: PRR-019/25  Modalidad: A
Título: Museo interactivo, mujer andaluza, arte y cultura
Documentación general  a subsanar:  La solicitud de participación (Anexo I)  debe ser  presentada en el 
modelo actualizado

Nombre: Diego Daniel Torreblanca Perles
Referencia: PRR-020/25  Modalidad: A
Título: Ellas y sus pinceles. Las mujeres y su invisibilización en la Historia del Arte
Documentación general  a subsanar:  La solicitud de participación (Anexo I)  debe ser  presentada en el 
modelo actualizado

Nombre: María del Mar Rodríguez Gómez
Referencia: PRR-022/25  Modalidad: A
Título: Cuento musical Nanerl y Wolfgang
Documentación  general  a  subsanar:  Todo  el  profesorado  participante  debe  cumplimentar  y  firmar  la 
declaración responsable (artículo 12.3) Anexo I bis 
Debe adjuntar documentación (artículo 12.2.b) Resumen

Nombre: Manuela Cobo Molina
Referencia: PRR-024/25  Modalidad: A
Título: Pasado y presente Historia vs realidad
Documentación general  a subsanar:  La solicitud de participación (Anexo I)  debe ser  presentada en el 
modelo actualizado

Nombre: Miriam López Alarcón
Referencia: PRR-025/25  Modalidad: A
Título: Revista Escolar Sueños VII La mujer y la Naturaleza
Documentación general a subsanar: Debe adjuntar documentación (artículo 12.2.a) Material

Nombre: Águeda López Martín
Referencia: PRR-026/25  Modalidad: A
Título: Troya la historia no contada
Documentación general a subsanar: Debe adjuntar documentación (artículo 12.2.b) Resumen
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Nombre: Rosa María Torres Rosado
Referencia: PRR-027/25  Modalidad: A
Título: 25N Por qué
Documentación general  a subsanar:  La solicitud de participación (Anexo I)  debe ser  presentada en el 
modelo actualizado

Nombre: Rosa María Torres Rosado
Referencia: PRR-028/25  Modalidad: A
Título: Te quiero con cordura
Documentación general  a subsanar:  La solicitud de participación (Anexo I)  debe ser  presentada en el 
modelo actualizado

Nombre: José Antonio Romera Díaz
Referencia: PRR-032/25  Modalidad: B
Título: Amantes artistas. Transparencias, disoluciones y otros usos
Documentación general  a subsanar:  La solicitud de participación (Anexo I)  debe ser  presentada en el 
modelo actualizado

Nombre: Juana María Alarcón Rodríguez
Referencia: PRR-033/25  Modalidad: A
Título: Pioneras en la sombra
Documentación general a subsanar:  Debe firmar el apartado 5 de la solicitud (artículo 12.2). Falta firma 
digital de la persona solicitante.
Todo el  profesorado participante debe cumplimentar y firmar la declaración responsable (artículo 12.3)  
Anexo I bis.

LA DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA

Almudena García Rosado
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